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Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la mísma para general
conocimiento.

Madrid, 18 de octubre de 1994.-El Presidente. Roberto Fernánliez de
Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

Artículo 4. AmbitQ tf'mpf"Jral.

Con ind~penden~j,\dt:- la fecha de su publicación en el _Boletín Oficial
del f'~stado., el presente Convenio iniciará su vigencia el día lde enero
de 1994, siendo su duradón por un año y por el período comprendido
entre esta fecha y la de 31 de diciembre de 1994. Se prorrogará tácitamente
de año en año a partir de este último día, de no denunciarse por cualquiera
de las partes con antelación mínima de un mes respecto de la fecha de
su termÍnación.

Artículo 5. Vinct/.lacÚJn a la totalidad.

El cot\iUIIto de derechos y obhgaciones, pactados en el presente Con
venio, constituyp Uil Lodo ¡¡,di.... isihle y, por (:onsiguiente, la no aceptación
de alguna o algunas d~ las eundklOnes pacl:.adas suponen la nulidad de
la totalidad.

En el ca<¡o dt; qu(' parcial o totalmente algún artículo dt!l presente
Convenio fuera declarado nulo por la autoridad laboral competente, la
Comisión Paritaria prü('<'derá a subsanar las deficiencias observadas, y
si no hubiera acuerdo SI, llevará a cabo una nueva negociadón.

Año 1994

CONVENIO COLECTIVO LABORAL INDUSTRIAS DE ALIMENTOS
COMPUESTOS PARA ANIMALES

Visto el texto del Convenio Colectivo para la~ Industria3 de AlJmf'ntos
Compuestos para Animales (número de código: 99(0275), qw:; fUe 'm~crito

con fecha 22 de julio de 1994, de una parte, por la Asocia:~jón patronal
CESFAC, en representación de la parte empresarial, y de (ltra, por las
Centrales sindicales de UGT y CC.OO. y en representación del cnlectivo
laboral afcctado, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040;1981, de 22 de mayo, sobre registro
y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Drdenar la inscripción del citado Cortyenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el -Boletín Oficial del Estado~.

Madrid, 17 de octubre de 1994.-La Directora gel'leral, Solcd.td Córdova
Garrido.

24111 RESOLUCION de 17 de octubre de 1994, de la D'Ü'ecci6n
General del Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación del kxto del (.'0'1· Ve'rlio ColecUvo
para las Industrias de Alimentos Compli -,J,.-," ¡HITa Ani
males.

Artículo 6. Concu-rrenriu, de convenios.

El presente CO",'(>:1jl) Colectivo tiene fl~erza normath'a y obliga por
todo el tif'mpo df' su vigencia, con exclusión de cualquier otro, a la totalidad
de los empresarios y trabajadores comprendidos dentro de su ámbito de
aplicación.

Durante su vigf'nda y hasta un me:s ll.ntes de la terminación de la
misma no podrá negocian:le otro Convenio concurrente.

Artículo 7. Condiriorn:s m'is b;?nejiciosas.

Las mejoras pactadas en este Convenio tomadas en su cot\iunto y en
cómputo anual, se estabk'cen sin perjuicio de las que en convenios, cláu
sulas o situacione~ actualmente implantadas en las distintas nacionali
dades, regiones y provincias, impliquen condiciones más beneficiosas con
respecto a los pacto.... cnnvenidos, las cuales subsistirán para aquellos tra
bajadores que las vinif'i~'n d~sfrutando)' en centros de trabajo y empresas
que asimismo las tuvil"<;("n reconocida.'...

Las retribucione<J est.ableddas en el prcs(>n~e Convenio compensarán
cualesquiera otra<J exf~Ü'nt,~s en ('1 momento de la entrada en vigor del
mismo, cualquiera que ."(.,a. la naturaleza u origen de su existencia.

Los complementns no regulados en este. Convenio se negociarán, en
todos los ca<¡os, en el S('flf) d .. cada empresa.

Las dispnsidonei; legaies o pact..1das en el futuro que impliquen una
variación económica en todos o en alguno de los conceptos retributivos
existentes o que SUIY)ilgan lTNlción de etros nuevos, únicamente tendrán
eficacia, en cuanto, ('pnsidr-rados aqu.éllos f'n su totalidad y en cómputo
anual, superen el niv~J h',t~l de est.e Conví'nio, debiendo entenderse, en
caso contrario, absorhljbs p0r las: mej:>ras pactadas en el mismo.

CAPITULOI

Disposiciones generales

Artículo 1. Ambitojuncional.

El presente Convenio regula las relaciones laborales entre las empresas
dedicadas a la fabricación de alimentos compuestos para animales, cual
quiera que sea su denominación y forma de, constitución y el personal
que en ellas presta su servicios.

Asimismo quedan comprendidas en el ámbito de este Convenio las
actividades auxiliares, tales como fabricación de premezclas, secaderos
de maíz, deshidratación de' alfalfa, almacenes, transportes propios, talleres
mecánicos de reparación de maquinaria, grat\ias de experimf'ntación y
otras, siempre que constituyan dependendas de la propia empresa y estén
al servicio de la industria principal.

Artículo 2. Ambito petsonal.

El Convenio afectará a todo el personal que presta sus servicios en
las empresas de la industria de alimentos compuestos para animales, en
virtud de contrato de trabajo. Quedan excluidas las personas que desem
peñan funciones de dirección, gobierno y consejo.

Artículo 3. Ambito territorial.

El presente Convenio será de aplicación en tod() ('1 tcrrlt'Jrio del Estado
español.

CAPITULO n

Orl;"Rnizaclón de trabajo

Artículo 8. Facultad d,~ direccidn..

La organización del traba"n cnrrf-sponde 3. la dirección de la empresa
quien podrá establecer ('uantos sistemas c1e organización, racionalización,
automatización y nlOdf'rn:'?-<idón considt"rc upm11Jllo, así como cualquier
estructuración de las S~~('UOI'e::; (l departam,=,nt,o~,de ia empr(~sa.

Cuando estos Iv::,chns supongan modifica.ciones 6ilstanC'iales de las con
diciones de trabajo, ~p 1!rh~ará lo dispuesto en el artÍlcu!o 41 del Estatuto
de los Trabajadores, según Ley 11/1994

Tendrán la cónsid.er;~dón de modificadonl's sust.anciales de las con-
diciones de trabajo, entro: otras, las que afecten a las siguientes materias:

a) Jornada de Lrah:-lju.
b) Horario.
c) Régimen de ir¡:¡,taj() o lurnos.
d) Sistema de r"':Ii.l.:l\'t'rad.ón.
e) Sistemas de tr<l.tmju Ji rendimiento.
f) F'ullciones en C\"':tllto p.xeedan de los línütt."s que para la movilidad

funcional prevé el arLké.do ::m del Estatuto de lf"ls Trabajadore~

En el supuesto d~ '1\1:' 1,i;:' Ill,)difi('adonl.~s <::u.<lt.ancia1Ps de las condiciones
de trabajo afectaren a lhs materias a c:.1l': se l'dÍCrcn la~ l('tras a), b)
y e), el t.rabajador q'-"" !'q,.ultare perjudiGl.dc", te,~dní den,,'cho sin perjuicio
de lo dispuesto en ¡;.¡;s I,'~yt"~ y rif'r.,tm del r!H':'; si¡;ui(·ntc a la modificación



34126 Marte"'s"----'--'n"'o"'v"i"-em=b"re"--'-1"-9:=.9:o4__ BOE núm. 261

a rescindir su contrato y percibir una indemmzadon de treinta días de
salario por ah0 de servicio, prorrateándose por m~:<'e;: los períodos infe
riores a un año y con un máximo de nueve meses.

Los trabajadores afect....dos por estas modifical'iones podrán ser dedi
cados por la empresa a tareas distintas de las habituales, siempre que
las mismas estén dentro de las posibilidades de 10;. trabajadores y corres
pondan a los cometidos generales de su formación profesional, mante
niendo su propio salario, a no ser que la nueva tarea tenga asignada retri
bución superior.

Si el cambiu de destino para el desempeño d(' 1mbajos de categoría
inferior tuviera su origen en petición del trabajador, se asignará a éste
la retribución que corresponda al trahajo efedivampnte realizado.

Por cirr::unstancias excepdonall:'s o de fUf'rza maY0r y por tipmpo no
superior a un mes, podrá de~tinarse a los trabajadores rilO un mismo grupo
profesional, en forma rotativa y diaria, a realizar tmbajos de categoría
inferior, p",rcibiendo pI salario y los complementl)s que correspondan a
su categ(¡cía de origen.

Artículo 9. Reladones de trabajo.

Los sistemas de racionalización o división del. t.rabajo que se adopten
no podrán nunca perjudicar la formación profí'siot;¡.¡.1 que el personal tiene
el derecho y el ddjl~r de completar y perfecdo:tai -con la práctica diaria,
ni ha de olvidarse que la eficacia y el rendimiento del personal y, en
definitiva, la prosperidad de la empresa, dependen de la satisfacción que
nace no sólo de una retribución decorosa y justa, sino de que las relaciones
todas de trabajo y, en especial, las que sean ctlllsecuencia del ejercicio
de la libertad que se -reconoce a las empresas, eswn asentadas sobre la
justicia.

CAPITULO III

Régimen de trab2\io

Artkulo 10. J01"7tada laboral.

1. La jornada ordinaria de trabaju en el ano 1;)94- será de 1.799 horas
anuales de trabajo efectivo, distribuidas ent.re do~¡j{:nl.us veindcinco días
de los dOSClotntos setenta y dos laborales al anü, cumo máximo, en aplicación
de lo dispuesto ('n ei númrro 2 de este art.ícul{>.

2. Los trauajadores tienen derecho a un de:;taIl::.u Senlanal ('Olltinuado
de dos días, siendo uno de estos domingo ;y pudiendo '.'ada empresaa dis
tribuir el trab~o entre sus empleados en ¡os s('~s aia.o;; J(; la semana.

3. D~;ntr() del concepto de trabajo efectivo be entenderán compren
didos los tiempos }wrarios empleados en las j~)mad<iS continuadas como
descanso (_el bocadillo"), u otras interrupcionó, .:.:w..ndo mediante nor
mativa legal o 2.,cllero(J entre partes o por la propia OJ ,.;aniZ¡lci6n de traba.io,
se entÍ('ndan integradas en lajomada diaria:h' t:::lJ,H\II,!,}3 sean continuadas
o no.

4. Dcrill'~.t: ,,1 periürl~ comprendido e;ltn' p! 1" junio y el 30 de
septiembrE' el ;w'fsonal administrativo y de lal.'-,,::,.,!,~ tl::ndrájornada C!lIl

tinuada, que podri realizarse por la mañana j,/(I i..?-FJ.~ o de forma rotativa
de maña¡:a:; tnrd'?, {'P cuyo caso se leCOmlei.'fi,,~·~ "" '.i'ni,~ entre las partt~s.

5. No "hsl:-lntf'. por aC'J{'rdn entre c&da ~'t':lp,,>"'a y lOS representantes
de ~us tmbajadorf>" podrá;:~ distrihuirst' de ('~,r;l ;'., ;:,¡;, reg1,Jlar o irregular,
las horas ar,uaJt·s de trabajo efedivo, Tf'spetar:do, t';, todo caso. los períodos
mínimos df' descanso estableCidos f'n el EstatU7J) de lus Trabajadores que
sean de aplicaci-:in.

Artículn ~ I

Án! l' la ~ravf:.sil.lmCÍór de paro exisl"llW V,;,)'; 1'\ objeto de favorecer
la creación 0<' empleo. las partes negociadoras d('j T'n'~"!11.I' ('onvenio acuer·
dan la conv'eniencia de reduC'ir al mímmo indis!:wn';dhi" ;ao;; horas extraor~

dinarias con an-eglo a los siguientes criterio...

1.1 Horas f>Ytra(m:linarias habituales: Rn-1I1('ci (<1-' nl!"1 tendencia a la
supresión.

1.2 llora." ..xtr:lOrdinarias por causa rje fu:'r:!8. 1"';>.y{'~: Las qlle vengan
exigid8.s p¡)r la nl.'eesic!ad ele prevenir {1 reparl¡\'" '::n.i"'stros u otros daños
extraordinarios y urgentes, a..c;í como en caso (1<: h('.,~:, d{; pérdida de mate
rias primas.

1.3 Horas extraordinarias estrlicturales: .s~ €.,wndaan por tales las
ne('esariaf> por p("did0S impre\t1stos, período;; ph~l-',~ {d~ llroducción, ausen
cias imprevistas, cambios dE" turno u otra:. (ir(:u,1.sWll.,'ias de cal':icter
estruct~ral dmivadas de la naturaleza del tral:m_jv O~ qlle :s(~ trate, o mano

tenimicnto. Todo ello siempre que no puedan ser sustituidas por la uti
lización de las distintas modalidades de contratación previstas legalmente.

2. Las h'.lras extraordinarias motivadas por causa de fuerza mayor
y las estructurales, se notificarán mensualmente a la au~oridad laboral
conjuntamea~e por la empresa y por el Comité o Delegado de personal.

3. No t>e tendrá en cuenta a efectos de la duración máxima de la
jornada ordinaria laboral ni para el cómputo del número máximo de horas
extraordinarias autorizadas, el exceso de las trabajadas para prevenir o
reparar siniestros u otros daños extraordinarios y urgentes, sin perjuicio
de su abono como sí se tratase de horas extraordinarias.

4. El número de horas extraordinarias no podrá ser superior a lo
qLle autorice la legislación vigente.

5. Las. horas extraordinarias serán compensadas por tiempo de des
canso a razón de dos horas de descanso por hora trabajada. Cuando no
exista po~ib¡]idad de compensación por descanso, se abonará sa importe.

Artículo 12. Vacaciones.

El perso.nal de la plantilla disfrutará de 22 jornadas de trabajo, de
vaciones retribuidas con el 100 por 100 del salario real.

Lac; vacaciones ~.;o disfrutarán en proporción al tiempo efectivamente
trabajado y de forma rotativa entre los 'meses de junio y octubre, ambos
inclusive, a no ser que se pacte otro período entre la empresa y el tra
bajador.

Se c('ns¡d~ra('omn tkmpo efectivamente trabajado:

a) Menos de tres mese¡;¡ de I.L.T. anuales, o aquél que siendo superior
a dkho plazo, sea debido a internamiento hospitalario o convalecencia.

l.J) El de ausencia por todo tipo de licencias retribuidas.
e) El de baja por accidente de trabajo y por maternidad de la mujer.

En caso de en.fermedad durante el período de vacaciones, los días
de I.LT. no cumputarán ('omo efectivamente disfrutados.

CAPITULO IV

Excedencias y llcenciu

Artículo 13. E:r:eedenr.ias.

1. Se reconocen dos clases, la voluntaria y la forzosa. Ninguna de
estas clases da derecho a retribución en tanto ~l excedente no se rein
cOl-pore al servicio.

2. Podrán solicitar la excedencia voluntaria todos los trabajadores
que lleven al menos dos años al servicio de la empresa, siempre que no
se vayan a dedicar a ot.ro trab(ljo por cuenta ajena en empresa o actividades
del mismo sector económico.

Las peticione.<: de excedenda vohmtaria se resolverán dentro del mes
siguiente a su presentación, y serán atendidas dentro de las necesidades
demostrables del servicio.

La excedencia .... oluntaria se concederá por plazo no inferior a un año
ni superior a cinco años. A ningún efecto se computará el tiempo de la
misma. Para a('ogerse a otra excedencia volu.ntaria el trabajador deberá
cubrir un nuevo periodo d.e al menos dos aflOS de servicio efectivo en
la empresa

En el caso de que el nibtivo de la excedenCia sea la atención a familiares
de primer grado gravemente enfermos y para una mejor atención a la
prole púr el trabajariof, cuando la excedencia obligatoria le haya caducado,
podrá optar llor l'I>in¡;,p'sül" en una categoría similar.

3. Los tr;¡b<ljadores tendrán derecho a un periodo de excedencia, no
superior a tres aúos, para at.ender al cuidado de cada hijo, tanto cuando
sea por naturaieLa t:llOlO por adopción, a contar desde la fed\a de naci
miento de éste. Los suct'sivos hijos darán derecho a un nuevo periodo
de excedencia que, ell Sil caso, pondrá fin al que se viniera disfrutando.
Cuando el padre y la madre trab~en, sólo uno de ellos podrá ejercitar
este dt:'recho. Duranl<> el primer año, a partir del inicio de cada situación
de excedencia, el trabajadbr tendrá derecho a la reserva de su puesto
de trabajo y a que 1'\ citado periodo sea computado a efectos de antigüedad.
Finalizado ei ml'>mo, y hasta la terminación del período de excedencia,
serán de aplicación las-normas que regulan la excedencia voluntaria.

4. La excedencia forzosa se concederá en los siguientes casos:

a) Nombra.miento para cargo público que haya de realizarse por Decre
to o dección.

b) Ejercicio de carg(l~ electivos en las Centrales sindicales, en la Segu
ridad Sodat, u organismo de la Administración que por su importancia
hagan imposible la asi~d.eIiciaal trabajo.
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e) Invalidez provisional, desd(~ el día siguiente al último en que se
haya cobrado prestación por I.L.T. y por el plazo de duración de la misma.

d) Servicio militar obligatorio o prestación social sustitutoria legal
mente establecida, o el similar voluntario para anticipar su cumplimiento,
por el tiempo mínimo de duración del mismo, y dos meses más a contar
desde la fecha de licenciamiento.

5. La reincorporación del trabajador fijo procedente de una exceden
cia determinará el cese automático del interino que hubiera sido contratado
para sustituirle, pero éste deberá ser avisado al menos con quince días
de antelación y gozará de preferencia para.el ingreso en la empresa.

La reincorporación en la excedencia voluntaria deberá ser solicitada
con dos meses de antelación a la finalización del plazo de excedencia
y de no efectuarse dicha solicitud se perderá el derecho al reingreso, salvo
lo previsto en el apartado 3 anterior.

La reincorporación efectiva, tanto en la excedencia voluntaria como
en la forzosa, se efectuará dentro de los quince días siguientes a la comu
nicación de la readmisión por parte de la empresa.
Artículo 14. Licencias.

1. El trabajador, -avisando con la posible antelación y jutificándolo
adecuadamente, podrá faltar o ausentarse del trabajo, con derecho a remu
neración, por las causas y durante los períodos siguientes:

a) Por tiempo de quince días naturales en caso de matrimonio, pudien
do sumarse esta licencia a las vacaciones.

b) Durante tres día.'>, que podrán ampliarse hasta tres más, cuando
el trabajador necesite realizar un desplazamiento al efecto, en los casos
de alumbramiento de esposa o enfermedad grave o fallecimiento de cón
yuge, hijo, padre o madre de uno u otro cónyuge, nietos, abuelos o her
manos, ya sean consanguíneos o afines.

e) Durante dos días por traslado de su domicilio habitual.
d) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber

inexcusable de carácter público y personal, comprendido el ejercicio de
sufragio activo. Cuando conste en una norma Legal o pactada u período
determinado, se estará a lo que ésta disponga en cuanto a duración de
la ausencia y a su compensación económica.

e) Por el tiempo necesario para concurrir a exámenes.
f) Un día en caso de matrimonio de padres, hijos y hermanos, ya

sean consanguíneos o afines, en la fecha de celebración de la ceremonia.
Cuando la ceremonia se celebre en localidad distante en más de 100 kiló
metros y las dificultades del viaje lo requieran, se podrá ampliar la licencia
en un día más.

2. La... licencias a las que se refieren los apartados b), c), d) y e)
se concederán en el acto sin perjuicio de la... sanciones que puedan impo
nerse si se alegan causas que resulten falsas.

3. El trabajador podrá solicitar licencia, sin derecho a abono de retri
bución alguna, por asuntos propios que no admitan demora. La empresa,
teniendo en cuenta las necesidades del servicio, resolverá en un plazo
máximo de dos días, a menos que la perentoriedad del asunto requiera
la autorización inmediata y sin perjuicio de las sanciones que puedan
imponerse si se alegan causas falsas. La petición deberá hacerse por escrito
y con la antelación suficiente.

4. En todo lo que respecta a derechos o situaciones referidas en los
números anteriores, en las que la condición de esposa o/y cónyuge sea
la causa, se entenderá que la condición de pareja estable con convivencia
continuada, y suficientemente justificada, dará lugar a los mismos derechos
y situaciones.

CAPITULO V

Seguridad. e higiene en el trabajo

Artículo 15. Seguridad e higiene en el trabajo.

1. Seguridad e higiene.
1.1 El trabajador, en la prestación de sus servicios, tendrá derecho

a una protección eficaz en materia de seguridad e higiene.
1.2 El trabajador está obligado a observar en su trabajo las medidas

legales y reglamentarias'de seguridad e higiene.
1.3 En la inspección y control de dichas medidas que sean de obser

vancia obligada por el empresario, el trabajador tiene derecho a participar
por medio de sus representantes legales en el centro de trabajo, si no
se cuenta con órganos o centros especializados competentes en la materia
a tenor de la legislación vigente.

1.4 El empresario está obligado a facilitar una formación práctica
y adecuada en materia de seguridad e higiene a los trabajadores que con
trate, o cuando cambien de puesto de trabajo o tengan que aplicar una

nueva técnica que pueda ocasionar riesgos graves para el propio trabajador
u para :SUIS cumpafleros u tercerulS, ya sea con servicios propios, ya sea
con la intervención de los servicios oficiales correspondientes. El traba~

jador está obligado a seguir dichas enseñanzas y a realizar las prácticas
cuando se celebren dentro de la jornada de trabajo o en otras horas pero
con el descuento en aquélla del tiempo invertido en las mismas.

1.5 Los órganos internos de la empresa competentes en materia de
seguridad y, en su defecto, los representantes Legales de los trabajado'res
en el centro de trabajo, que aprecien una probabilidad seria y grave de
accidente por la inobservancia de la legislación aplicable en la materia,
requerirán al empresario por escrito para que adopte las medidas opor~

tunas que hagan desaparecer el estado de riesgo; si la petición no fuese
atendida en un plazo de cuatro días, se dirigirán a la autoridad competente;
ésta, si apreciase las circunstancias alegadas, mediante resolución fundada,
requerirá al empresario para que adopte las medidas de seguridad apro
piadas o que suspenda sus actividades en la zona o local de trabajo o
con el material en peligro. También podrá ordenar, con los informes téc~

nicos pr:ecisos, la paralización inmediata del trabajo si se estima un riesgo
grave de accidente.

Si el riesgo de accidente fuera inminente, lli paralización de la... acti~

vidades podrá ser acordada por decisión de los órganos competentes de
la empresa en materia de seguridad o por el 75 por 100 de los repre
sentantes -de los trabajadores en empresas con procesos discontinuos Ji
de la totalidad de los mismos en aquellas cuyo proceso sea continuo; tal
acuerdo será comunicado de inmediato a la empresa y a la autoridad
laboral, la cual en veinticuatro horas anulará o ratificará la paralización
acordada.

2. Reconocimientos médicos.-Los,trabajadores afectados por el pre
sente Convenio tendrán el derecho y el deber a una revisión médica general,
completa y suficiente, por lo menos una vez al año. Cuando manipulen
o empleen sustancias, corrosivas, infecciosas, irritantes, pulvígenas o tóxi·
cas, que especialmente pongan en peligro la salud o la vida de los tra
bajadores, se efectuarán los reconocimientos con la frecuencia que requiera
cada caso y, por lo menos, dos al año.

Las empresas facilita.rán los medios necesarios para que estas revi
siones puedan llevarse a cabo, procurando que las mismas se realicen
dentro de la jornada de trabajo.

3. Servicios de higiene.-Todo centro de trabajo dispondrá de abas
teciiniento suficiente de agua potable, así como de cuartos de vestuario
y de aseos, duchas y servicios, conforme a lo dispuesto en los artícu
los 38 a14-1 de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene.

4. Limpieza de comedores y servicios de higiene.-Los _trabajos de
limpieza de comedores, vestuarios, duchas y servicios se realizarán por
el personal adscrito a la Sección de Limpieza..

En las empresas o centros de trabajo donde no exista tal Sección,
este cometido recaerá en el trabajador que habitualmente lo venga efec~

tuando.
5. Limitaciones de peso.-La carga máxima será de 50 kilogramos por

saco o envase tanto en recepción, manejo o expedición. Se establece un
límite de apilado tanto en almacenes como en carga en los camiones no
superior a 1 metro 40 centímetros y si se sobrepasa esta altura y hasta
el máximo de 1 metro 80 centímetros se hará con dos trabajadores.

Esta norma regirá para aquellas empresas que no dispongan de un
sistema mecanizado en carga y almacenaje.

6. Carga y descarga por trabajadores mayores de sesenta años.-Se
recomienda que en lo posible las empresas eviten la realización de tareas
de carga y descarga por trabajadores mayores de sesenta años, cuando
se trate de instalaciones no mecanizadas. Se entiende que una instalación
es mecanizada si existe, cuando menos, cinta transportadora.

7. Tmb¡-¡jos tóxicos o penosos por embarazadas.-Durante el período
de ,-:,mt.araZI) Sl~ evitarán la realización de trabajos tóxicos o penosos por
parte de la~ trabajadoras que se encuentren en tal estado.

Artículo 16. Pnmdas de trabajo.

Las empresas entregarán al personal de producción, transporte, man
tenimiento y laboratorio dos juegos completos de prendas de trabajo ade
cuados a la labor a realizar, tales como monos, pantalón y chaqueta, gorros,
b3t.a8, calzado, guantes, mandiles, etc. Uno de estos juegos será entregado
,~n la primera quincena del mes de abril de cada año y el otro juego en
¡a primera quincena del mes de septiembre, salvo acuerdo entre las partes,
debi [:fido ser cada. uno de ellos adecuado a la época del año en que se
entregan.

Cuando se realicen tareas a la intemperie se proporcionarán las prendas
adecuada....
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Asimismo, en los puestos de trabajo que por su naturaleza se produzca
un desgaste extraordinario de las prendas, éstas se sustituirán a medida
que se vayan deteriorando.

CAPITULO VI

Remuneraciones

Artículo 17. Conceptos retributivos.

Las retribuciones del personal comprendido en este Convenio estarán
compuestas del salario base y los complementos que se detallan y corres
ponden a la jornada normal que se flja en el artículo 10:

Personales: Antigüedad.
De puesto de trabajo: Nocturnidad ylo penosidad.
Por cantidad o calidad de trabajo: Prima de asistencia.
De vencimiento periódico superior al mes: Pagas extraordinarias.

Artículo 18. Salario base.

El salario base del personal afectado por este Convenio es el que se
especifica en el anexo 2 para cada una de las categorías.

Artículo 19. Antigüedad.

Los trabajadores fijos comprendidos en este Convenio disfrutarán, en
concepto de antigüedad, de un complemento periódico por el tiempo de
servicios prestados en dos bienios del 5 por 100 y, cumplidos éstos, cuatro
quinquenios del 10 por 100, calculados en ambos casos sobre los salarios
base vigentes en cada momento, no sólo en cuanto a los aumentos de
nuevo vencimiento, sino también para los ya perfeccionados. Una vez alcan
zado el 50 por 100, aun cuando el salario base sufriera modificaciones
posteriores, las mismas no repercutirán ni se tendrán en cuenta en el
abono de los complementos de antigüedad devengados.

Los trabajadores de temporada disfrutarán de igual beneficio, si bien,
para el reconocimiento de cada bienio, deberán haber prestado quinientos
cuarenta y seis días de trabajo efectivo, y para el de cada quinquenio
mil trescientos sesenta y cinco días, en ambos casos, en la misma empresa.

Artículo 20. Complemento de nocturnidad.

El complemento de nocturnidad durante la vigencia del presente Con
venio será el 25 por 100 sobre el salario del Convenio.

Tendrán derecho a la percepción del citado complemento, aquellos
trabajadores que trabajen más de cuatro horas en su jornada en el período
comprendido entre las veintidós y las seis horas.

Aquellos trabajadores que realicen menos de cuatro horas de jornada
nocturna percibirán el complemento de nocturnidad en proporción al tiem~
po trabajado.

Se excluyen del percibo del expresado suplemento, el personal de guar
dería y vigilancia que realice su función durante la noche, así como el
personal que recupere horas no trabajadas o aquel que haya sido espe
cialmente contratado para realizar un trabajo e",dicho horario nocturno.

Articulo 21. Penosidad.

Los trabajadores que realicen trabajos tóxicos, penosos y peligrosos
percibirán un plus del 25 por 100 sobre el salario del Convenio, en pro
porción al tiempo efectivamente trabajado en tales condiciones. La cali
ficación de estos trabajos será efectuada entre la empresa y el COl'Qité
de empresa o Delegado de personal, previo informe del Comité de Segu
rinad, Vigilante de Seguridad o los representantes de los trabajadores.
Este plus se extinguirá cuando desaparezca la causa de tal calificación.

Artículo 22. Prima de asistencia.

Como complemento f'etributivo, los trabajadores de todas las categorías
percibirán una prima de asistencia de 645 pesetas por día efectivamente
trabajado, sin que se compute a efectos de antigüedad, horas extraordi
narias, pagas extraordinarias, gratificaciones reglamentarias o convenidas
y devengos de días festivos no recuperables. En vacaciones se ...:alculará
en relación con el promedio de la prima obtenida en el trimestre ankrior

Articulo 23. Comp~tos de vencimiento periódico superior al mes.

Se establecen cuatro pagas extraordinarias por un importe, cada una
de ellas, de treinta días de salario base y antigüedad, las cuales se percibirán
respectivamente en la última decena de los meses de marzo, junio y sep
tiembre y 22 de diciembre, o el día anterior si é~te fuera festivo.

Al personal que ingrese o cese en la empresa en el transcurso del
afio se le abonarán las pagas extraordina.rias en razón al tiempo'de servicio,
computándose las fracciones de mes como completos. Esta misma norma
se aplicará a los trabajadores de campaña, eventuales e interinos.

El personal con jornada reducida o que trabaje por horas percibirá
las pa~s extraordinarias en proporción al tiempo trabajado.

Los trabajadores en situación de baja por enfermedad, accidente o
licencia percibirán las pagas extraordinarias en la parte que les corres
ponda corno si estuviesen en activo.

En las pagas extraordinarias no se devengará la parte proporcional
a las faltas de asistencia il\i~stificadas.

Artículo 24. Pago de haberes.

El pago de los haberes se efectuará de acuerdo con lo que señale la
Ley. Será obligatorio en el momento del pago la entrega de la hoja salarial.

No obstante, y por motivos excepcionales, la hoja salarial justificativa
del pago efectuado, se podrá entregar al trabajador dentro de los quince
días siguientes al pago.

Los recibos de salarios deberán reflejar todos los conceptos retributivos
que perciban los trabajadores.

CAPITULO VII

Ingresos, ascen8o~y ceses

Artículo 25. Contratación de personaL

La contratación del personal a que se refiere el artículo 2.0 del presente
Convenio se hará por escrito, cuyo texto contractual íntegro se facilitará
al trabajador, al menos, con veinticuatro horas de antelación a la firma
del contrato.

Todo lo relativo a los tipos de contrato y duración, suspensión y extin~

ción de los mismos, se regirá por lo que esta!;llezca la legislación vigente
en cada momento.

Artículo 26. Periodo de prueba.

1. El personal de nuevo ingreso tendrá carácter provisional durante
un período de prueba variable, siempre que se concierte por escrito, según
la índole de la labor a realizar y con arreglo a las siguientes escalas:

Personal técnico: Seis meses.
Resto del personal: Dos meses.
Personal no cualificado: Dos semanas.

La situación de incapacidad laboral transitoria interrumpirá el período
de prueba, si así constará en el contrato.

2. El trabajador en período de prueba vendrá obligado a realizar las
pruebas profesionales, psicotécnicas y reconocimientos médicos que estime
conveniente la empresa.

Durante los períodos que se señalen, tanto el trabajador como la empre
sa podrán. aesistir de la prueba o proceder a la rescisión del contrato
sin previo aviso ni derecho a indemnización.

3. El trabajador disfrutará, durante el período de prueba, de la retri
bución que corresponda a la categoría profesional de trabajo en la que
haya sido clasificado. Erperíodo de prueba será computado a efectos de
antigüedad.

4. Superado el período de prueba, el trabajador pasará a formar parte
de la plantilla de la empresa con la categoría que corresponda en cada
caso, con el carácter de fijo o por el tiempo determinado convenido, con
arreglo a las disposiciones vigentes.

Artículo 27. Ascensos.

Todo el personal de la empresa tendrá, en igualdad de condiciones
y con las excepciones que luego se señalan, derecho de preferencia para
cubrir las vacantes existentes en cualquiera de los grupos profesionales
de la misma.

Los ascensos se efectuarán siguiendo las normas que se expresan a
continuación:

Personal técnico.-Las vacantes de personal técnico se cubrirán libre
mente en razón'a los títulos correspondientes, a la competencia profesional
y a las dotes de organización y mando que precisen los designados para
cubrir el puesto vacante.

Personal administrativo.-Las vacantes de personal administrativo se
cubrirán de acuerdo con las siguientes normas:
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a) Las vacantes de Jefes administrativos serán cubiertas por el per
sonal de la empresa o ajeno a ella, libremente designado por ésta.

b) Las restantes vacantes de personal administrativo serán provistas
mediante antigüedad, previo examen de aptitud, entre los pertenecientes
a la categoría inmediata inferior. Queda exceptuado el puesto de Cajero,
que será cubierto libremente por la empresa.

Personal comercial.-Las vacantes de personal comercial se cubrirán
de acuerdo con la siguiente norma:

Las vacantes de Jefes de Compras o yentas y de Jefes de Zona y Pro
motores de Ventas se proveerán libremente por la empresa.

Personal suhalterno.-El Conserje será nombrado libremente por la
empresa entre los Porteros y Ordenanzas.

Las plazas de estas últimas categorías se proveerán preferentemente
dentro de las empresas entre sus trabajadores que hayan sufrido accidentes
o alguna incapacidad y no tengan derecho a subsidio. El restante personal
de estas categorías será de libre elección de la empresa entre el personal
que solicite las plazas vacantes, y de no existir solicitudes, entre personal
ajeno a la empresa.

Personal obrero.-Las vacantes de este grupo se cubrirán por antigue~

dad, dentro de cada especialidad, entre el personal de la categoría inme
di.ata inferior y siempre que aquél a quien le corresponda sea declarado
apto en la prueba eminentemente práctica a que se le someta. A falta
de personal apto se cubrirá con personal ajeno a la empresa.

Cuando las plazas a cubrir correspondan a prueba de aptitud, las empre
sas anunciarán en sus respectivos centros de trabajo, con una antelación'
no inferior a dos meses de la fecha de celebración de la prueba, las vacantes
o puestos a cubrir, fechas en que deberán efectuarse los ejercicios, pro
grama a desarrollar, condiciones que se requieran para aspirar a ellas,
forma de celebración, méritos, títulos, diplomas u otros requisitos que
juzguen preferentes, en orden a acreditar la capacidad profesional de los
interesados.

Tribunal de calificación.-Los Tribunales que juzgarán el concurso
oposición o prueba de aptitud, para ingresos y ascensos, estarán formados,
respectivamente, por dos personas designadas por la dirección de la empre
sa y otras tantas que serán nombradas por los representantes de los tra
bajadores. Todos los miembros del Tribunal ostentarán igualo superior
categoría profesional que las corrrespondientes a las plazas que hayan
de cubrirse.

Artículo 28. Ceses.

1. Los trabajadores que cesen voluntariamente en las empresas, ven
drán obligados a ponerlo en conocimiento de las mismas, cumpliendo como
mínimo los siguientes plazos de preaviso:

Personal t.écnico, administrativo, comercial y encargados: Un mes.
Personal subalterno y obrero: Ocho días.

En caso contrario perderá como sanción un día de salario por cada
día de retraso en el aviso, a deducir de la liquidación que se practique
o hasta donde alcance ésta.

2. Dos días antes de la terminación de la relación laboral, la empresa
vendrá obligada a facilitar al trabajador una copia de la liquidación que
vaya a practicarse con tal motivo.

Artículo 29. Movilidadfuncional y geográfica.

1. En materia de movilidad funcional y geográfica se estará a lo dis
puesto en los artículos 39 y 40 del Estatuto de los Trabajadores.

2. Los trabajadores que tengan la obligación de utilizar el carné de
conducir para el desempeño de su trabajo y que por resolución judicial
o administrativa se vean privados del mismo, siempre que no sea debido
a negligencia, incompetencia o cualesquiera otras circunstancias sancio
nadas por la legislación laboral, tendrán derecho a ocupar otro puesto
de trabajo en la eI"Q.presa durante el tiempo que dure tal situación.

CAPITULO VIII

Acción sindical

Artículo 30. Derechos sindicales.

Las empresas respetarán el derecho de todos los trabajadores a sin
dicarse libremente; admitirán que los trabajadores afiliados a un Sindicato
puedan celebrar reuniones, recaudar cuotas y distribuir información sin
dical fuera de horas de trabajo y sin perturbar la actividad normal de
las empresas; no podrán sujetar el empleo ,de un trabajador a las con-

diciones de que no se afilie o renuncie a su afiliación sindical y tampoco
despedir a un trabajador o perjudicarle de cualquier otra forma, a causa
de su afiliación o actividad sindical. Los Sindicatos podrán remitir infor
mación a todas aquellas empresas en las que dispongan de suficiente y
apreciable afiliación a fin de que ésta sea distribuida, fuera de las horas
de trabajo, y sin que, en todo caso, el ejercicio de tal práctica pudiera
interrumpir el desarrollo del proceso productivo. En los centros de trabajo
que posean Una plantilla superior a 75 trabajadores, existirán tablones
de anuncios en los que los Sindicatos debidamente implantados podrán
insertar comunicaciones, a cuyo efecto dirigirán copias de las mismas
previamente a la dirección o titularidad del centro.

En aquellos centros de trabajo con plantilla que exceda de 75 tra
bajadores, la representación del Sindicato o Central será ostentada por
un Delegado.

El Sindicato que alegue poseer derecho a hallarse representado median
te titularidad personal en cualquier empresa, deberá acreditarlo ante la
misma de modo fehaciente, reconocicndo ésta, acto seguido, al citado Dele
gado su condición de representante del Sindicato a todos los efectos.

El Delegado sindical deberá ser trabajador en activo de las respectivas
empresas y designado dé acuerdo con los Estatutos de la Central o Sindicato
a quien represente. Será preferentemente miembro del Comité de empresa.

Artículo 31. Derechos a los Delegados sindicales.

1. Representar y defender los intereses del Sindicato a quien repre
senta y de los afiliados del mismo en la empresa y servir de instrumento
de comunicación entre su Central sindical o Sindicato y la Dirección de
los respectivas empresas.

2. Podrán asistir a las reuniones del Comité de empresa, Comités
de Seguridad e Higiene en el Trabajo y Comités paritarios-de Interpretación,
con voz y sin voto, y siempre que tales órganos admitan previamente
su presencia.

3. Tendrán acceso a la misma información y documentación que la
empresa deba poner a ·disposición del Comité de empresa, de acuerdo
con lo regulado a través dc la Ley y el presente Convenio, estando obligados
a guardar sigilo profesional en las materias en las que legalmente proceda.·
Poseerán las mismas garantías y derechos reconocidos por la Ley y este
Convenio Colectivo al Comité de cmpresa o Delegado de personal.

4. Serán oídos por la empresa en el tratamiento de aquellos prohlemas
de carácter colectivo que afecten a los trabajadores en general y a los
afiliados al Sindicato.

5. Serán, asimismo, informados y oídos por la empresa con carácter
previo:

a) Acerca de los despidos y sanciones que afecten a los afiliados
al Sindicato.

b) En materia de reestructuración de plantilla, regulaciones de
empleo, traslado de trabajadores cuando revista carácter colectivo o del
centro de trabajo general y sobre todo proyecto o acción empresarial quc
pueda afectar sustancialmente a los intereses de los trabajadores.

c) La implantación o revisión de sistema de organización de trabajo
y cualquiera de sus posibles consecuencias.

6. Podrán recaudar cuotas a sus afiliados, repartir propaganda sin
dical y mantcncr reuniones con los mismos, todo ello fuera de las horas
efectivamente de trabajo.

7. Con la finalidad de facilit.ar la difusión de aquellos avisos que pudie
ra interesar a los respectivos afiliados al Sindicato y a los trabajadores
en general, la empresa pondrá a disposición del Sindicato cuya repre
sentación ostente el Delegado, un tablón de anuncios que deberá esta
blecerse dentro de la empresa y en lugar donde se garantice, en la medida
de lo posible, un adecuado acceso al mismo por todos los trabajadores.

8. En materia de reuniones, ambas partes, en cuanto al procedimiento
se refiere, ajustarán su conducta a la normativa legal vigente.

9. En aquellos centros en los que ello sea materialmente factible y
en los que posean una plantilla superior a 75 trabajadores, la Dirección
de la empresa facilitará la utilización de un local, a fin de que el Delegado
representante del Sindicato ejerza las funciones y tareas que como tal
le correspondan.

10. Los Delegados ceñirán sus tareas a la realización de las funciones
sindicales que les son propias.

11. Cuota sindical.-A requerimiento de los trabajadores afiliados a
las Centrales o Sindicatos que ostenten la representación a que se refiere
este apartado, las empresas descontarán en la nómina mensual de los
trabajadores el importe de la cuota sindical correspondiente. El trabajador
interesado en la realización de tal operación remitir.á a la Dirección de
la empresa un escrito en el que expresará con claridad la orden de des
cuento, la Central o Sindicato a que pertenece, la cuantía de la cuota,



34130 Martes 1 noviembre 1994 BOE núm. 261

así como el número de la cuenta f'orrient.e o libreta de Caja de Ahorros,
a la que debe ser transferida la correspondiente cantidad. Las empresas
efectuarán las antedichas detracciones, salvo indicación en contrario,
durante períodos de un año.

La Dirección de la empresa entregará copia de la transferencia a la
representación sindical de la empresa, si la hubiere,

12. Excedencias.-Podrá solicitar la situación de excedencia aquel tra
bajador en activo que ostentara cargo sindical de relevancia provincial,
a nivel de secretariado del Sindicado respectivo, y nacional en cualquiera
de sus modalidades. Permanecerá en tal situación mientras se encuentre
en el ejercicio de dicho cargo, reincorporándose a su empresa si lo solicitara
en el término de un mes al finalizar el desempeii.o del mismo.

13. Participación en las negoéiaciones de convenios colectivos.-A los
Delegados sindicales o cargos de relevancia nacional de las Centrales sin
dicales o cargos de relevancia nacional de las Centrales implantadas ,nacio
nalmente y que participen en las Comisiones negociadoras de convenios
colectivos, manteniendo su vinculación como trab~adores en activo de
alguna empresa, les serán concedidos permisos retribuidos por las mismas,
a fin de facilitarles su labor como negociadores y durante el transcurso
de la antedicha negociación, siempre que la empresa esté afectada por
la negociación en cuestión.

Artículo 32. Comüé de empresa.

1. Sin perjuicio de los derechos y facultades concedidos por las leyes,
se reconoce a los Comités de empresa las funciones que fi~uran en este
artículo.

2. Funciones de carácter general:

2.1 Representar a la totalidad de los trab~adores de la empresa ante
la misma.

2.2 Tendrá capacidad legal para la negociación colectiva dentro de
la misma empresa.

2.3 Podrá convocar Asamblea de trabajadores, previa comunicación
al empresario y posterior acuse de recibo con cuarenta y ocho horas de
antelación, garantizando el orden, la no perturbación del proceso pro
ductivo y la conducta de los asistentes no pertenecientes a la empresa.
No podrá tratarse en las mismas de más asuntos que los apuntados en
el orden del día. La presidencia comunicará al empresario la convocatoria
y los nombres de las personas no pertenecientes a la empresa que vayan
a asistir a la Asamblea y acordará con ést.e las medidas oportunas para
evitar perjuicios en la actividad normal de la empresa.

2.4 Podrán ejercer la libertad de expresión en el interior de las empre
sas en las materias propias de su representación, pudiendo publicar o
distribuir, sin perturbar el normal desenvolvimiento del proceso produc
tivo, aquellas publicaciones de interés laboral o social, comunicando todo
ello previamente a la empresa y ejerciendo tales tareas de acuerdo con
la norma legal vigente al efecto.

2.5 Ser informado por la Dirección de la empresa:

Anualmente, conocer y tener a su disposición el balance, la cuenta
de resultados, la memoria y, en el caso de que la empresa revist.a la forma
de sociedad por acciones o particijmciones de cuantos documentos se den
a conocer a los socios.

Con carácter previo a su ejecución por la empresa, sobre las, rees
tructuraciones de plantilla, cierres totales o parciales, definitivos o tem
porales, y las reducciones de jornada; sobre el traslado total o parcial
de las instalaciones empresariales y sobre las planes de formación pro
fcsional de la empresa.

En función de la materia de que se trate:

Sobre la implantación o revisión de sistemas de organización del trab~o
y cualquiera de sus posibles consecuencias, estudios de tiempos, estable
cimientos de sistemas de primas, incentivos y valoradón de puestos de
trab~o.

Sobre la fusión, absorción o modificación -del _status" jurídico de la
empresa, cuando ello suponga cualquier incidencia que afecte al volumen
de empleo.

El empresario facilitará al Comité de empresa el modelo o modelos
de contrato de trabajo que habitualmente utilice, estando legitimado el
Comité para efectuar las reclamaciones oportunas ante la empresa y, en
su caso, la autoridad laboral competente.

En lo referente a las estadísticas sobrc el índice de absentismo y sus
causas, los accidentes de trab~o y enfermedad profesional y sus conse
cuencias, los índices de siniestrabilidad, el movimiento de ingresos y ceses
y los ascensos.

2.6 Ejercer una labor de vigilancia sobre las siguientes máterias:

Cumplimiento de las nonnas vigentes en materia laboral y de Seguridad
Social, así como el respeto de los pactos, condiciones o usos de empresa
en vigor, formulando, en su caso, las acciones legales oportunas ante la
empresa y los organismos o tribunales competentes.

La calidad de la docencia y de la efectividad de la misma en los centros
de fonnación y capacitación de la empresa.

Las condiciones de seguridad e higiene en el desarrollo del trah~o

en la empresa.

2.7 Se reconoce al Comité de Empresa capacidad procesal, como órga
no colegiado para ejercer acciones administrativas o judiciales, en todo
lo relativo al ámbito de su competencia.

3. Relaciones laborales:

3.1 Será informado o podrá colaborar con la Dirección de la empresa
en los problemas relacionados con:

Formación y promoción del personal.
Salarios.
Premios y sanciones.
Accidentes de trabajo.
Enfermedades profesionales.
Obras sociales.

3.2 Seguridad e higiene en el trab~o.-Colaborará en llevar a cabo
el plan de prevención de accidentes que se elabore como consecuencia
de los informes que surjan del Comité de Seguridad e Higiene en el Trab~o,
así como el calendario de revisiones médicas.

3.3 Organización del trabajo.-Vigilará el estricto eumplimif:'nto de la
nonnativa legal en materias relacionadas con:

Horario y jornada de trab~o (en lo que se refiere al artículo 10 del
presente Convenio).

Distribución y control de vacaciones.
Horas extraordinarias "y pluriempleo (según el artículo 11 del presente

Convenio).
Calendario de días festivos (puentes, cambios de fiesta).
Clasificación de personal.
Cambio de categorías.

3.4 Personal.-Será informado por la empresa de la evolución de la
plantilla (b~as, traslados, incorporaciones, etc.).

3.5 Producción y mercado.-Será informado por la empresa de:

Nivel de productividad de la mano de obra.
Marcha general de la producción.
Perspectivas de mercado.

La información de todos estos apartados se dará por parte de la empresa
el Comité con una frecuencia mínima trimestral.

Articulo 33. Garantías sindicales.

l. Dispondrán de un crédito de horas mensuales. retribuidas cada
uno de los miembros del Comité o Delegados de personal en cada centro
de trab~o para el ejercicio de sus funciones de representación, de acuerdo
con la siguiente escala:

Hasta 100 trab~adores: Quince horas.
De 101 a 250 trab~adores:Veinte horas.
De 251 a 500 trabajadroes: Treinta horas.
De 501 a 750 trab~adores:Treinta y cinco horas.
De 751 en adelante: Cuarenta horas.

A fin de llevar los controles precisos, los trabajadores, Delegados sin
dicales y de p€rsonal y miembros del Comité de empresa que deseen hacer
uso del crédito de horas confonne al artículo 68 E del Estatuto de los
Trab~adoresdeberán notificar el uso del crédito de horas con la suficiente
antelación, justificando posteriormente el número de horas empleadas en
las actividades sindicales.

Las empresas podrán exigir que en los correspondientes justificantes
se hagan constar la hora de comienzo y fin de las gestiones. No obstante
y a efectos del cómputo mencionado, se tendrá en cuenta el tiempo de
ausencia del centro de trabajo.

Los componentes de los Comités de empresa, Delegados de personal
y Delegados sindicales de una misma Central, podrán ceder todas o parte
de las citadas horas para ser acumuladas a favor de uno de sus compai'leros
de Central, referidas al año en curso y avisándose con antelación suficiente
a la Dirección de la empresa.
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Asimismo, no se computarán dentro del máximo legal de horas el exceso
que sobre el mismo se produzca con motivo de la designación de los Dele
gados de personal o miembros del Comité de empresa como componentes
de Comisiones Negociadoras de Convenios Colectivos en los que sean afec
tados y, por lo que se refiere a la celebración de sesiones oficiales, a
través de las cuales transcurran tales negociaciones y cuando la empresa
en cuestión se vea afectada por el ámbito de negociación referido.

Las horas consumidas en organismos públicos a instancias de los mis
mos, no se computará a efectos del máximo establecido en la anterior
escala, asimilándose a las licencias retribuidas contempladas en el artícu
lo 14, d), del presente Convenio.

2. Los Comités de empresa o Delegados de personal, participarán
de forma paritaria en el Comité de gestión de las obras sociales que tengan
establecidas las empresas o que se establezcan en el futuro (comedores,
becas, etc.).

3. Ningún miembro del Comité de empresa o Delegado de personal
podrá ser despedido o sancionado durante el ejercicio de sus funciones
ni dentro del año sigui~nte a su cese, salvo que éste se produzca por
revocación o dimisión y siempre que el despido o la sanción se ba.<¡en
en la actuación del trabajador en el ejercicio legal de su representación.
Si el despido o cualquier otra sanción por supuestas faltas graves o muy
graves, obedecieran a otras causas, deberá tramitarse expediente contra
dictorio, en el que serán oídos, aparte del interesado, el Comité de empresa
o restantes Delegados de personal y el Delegado del Sindicato al que per
tenezca, en el supuesto de que se hallare reconocido como tal en la empresa.

Poseerán prioridad de permanencia en la empresa o centro de trabajo,
respecto de los demás trabajadores, en los supuesws de suspensión o
extinción por causas tecnológicas o económicas.

No podrán ser discriminados en su promoción económica o profesional,
por causa o en ratón del desempeño de su representación.

4. Sin reba...ar el máximo legal podrán ser consumidas las horas retri
buidas de que disponen los miembros de Comités o Delegados de personal,
a fin de prever la a... istencia de los mismos a cursos de formación orga
nizados por sus Sindicatos, Institutos de Formación u otras entidades.

CAPITULO IX

Disposiciones varias

Artículo 34. Derechos y obligaciones de los trabajadores.

Los trabajadores tendrán los derechos y obligaciones establecidos por
las leyes.

Artículo 35. In.cumplimientos, faltas y sanciones de los trabajadores.

1. Faltas:

1.1 Los trabajadores podrán ser sancionados por la Dirección de la
empresa en virtud de incumplimiento laboral, de acuerdo con la graduación
de faltas y sanciones que se determinan en el presente Convenio y las
que se establezcan en disposiciones legales aplicables, todo ello de con
formidad a lo dispuesto en el articulo 58 del Estatuto de los Trab<\iadores.

1.2 Toda falta cometida por un trabajador se. clasificará, atendiendo
a su importancia y trascendencia, en leve, grave y muy grave.

1.3 Constituyen faltas leves:

1.3.1 De una a tres faltas de puntualidad en la asistencia al t.rabajo
(hasta treinta minutos de retraso), sin la debida justificación y cometidas
dentro del periodo de un mes.

1.3.2 No cursar en tiempo oportuno la baja correspondier..te cuando
se falte al trabajo por motivo justificado, a no ser que se pruebe la impo
sibilidad de haberlo efectuado.

1.3.3 Abandono sin causa justificada del servicio, aun cuando sea
por breve tiempo.

1.3.4 No atender al público con diligencia y corrección debidas.
1.3.5 No comunicar a la empresa sus cambios de residencia o domi

cilio.
1.3.6 Faltar al trabajo un día al mes, a menos que exista causa que

lo justifique.

1.4 Constituyen faltas graves:

1.4.1 Más de tres faltas, no justificadas, de puntualidad en la asistencia
al traba"jo (hasta treinta minutos de retraso), cometidas dentro de un perío
do de treinta días. Cuando las faltas se cometieran con ocasión de relevar
a otro trabajador, la comisión de dos faltas de puntualidad bastará para
que sea calificada como grave.

1.4.2 Faltar dos días al trabajo, dentro de un periodo de treinta días
y sin causa que lo justifique.

1.4.3 Entregarse 3 juegos, cualesquiera que sean, estando de servicio.
1.4.4 La simulacióH de enfermedades o accidentes.
1.4.5 Simular la presencia de otro trabajador, fichando o firmando

por él.
1.4.6 Negligencia o desidia en el trabajo que afecte la buena marcha

del servicio.
1.4.7 La desobe:1iencí.a a sus superiores en cualquier materia relativa

al servicio propio de la categoría y funciones que correspondan al tra
bajador, teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo 8 del presente
Convenio.

1.4.8 La imprudencia en acto de servicio. Si implicase riesgo de acci
dente para el trabaj<!dor. para sus compañeros o peligro de avería o incen
dio de las instalaciones o mercaderías, podría ser considerada como falta
muy grave.

1.4.9 Realizar sin el oportuno permiso trabajos particulares durante
lajomada, así como utilizar para usos propios herramientas de la empresa,
incluso cuando ello ocurra fuera de la jornada de trabajo.

1.4.10 El estado de embriaguez en el trabajo.
1.4.11 La reincidencia en falta leve, salvo si se trata de la relativa

a la puntualidad, aunqne sean de distinta naturaleza, cometidas en un
mismo trimestre.

1.5 Son faltas muy graves:

1.5.1 Más de diez faltas no justificadas de puntualidad en la asistencia
al t.rabajo (hasta treinta minutos de retraso), cometidos en un período
de seis meses, o de veinte faltas, cometidas durante un ailO.

1.6.2 Fraude en las gestiones encomendadas y el hurto o robo, tanto
a la empersa como a sus compañeros dé trabajo o a cualquier otra persona
de las dependencias del centro de trabajo o durante acto de servicio, en
cualquier lugar.

1.6.3 Hacer desapa{ecer, inutilizar o causar desperfectos en primeras
materias, en herramientas, maquinaria, aparatos, instalaciones, edificios,
enseres o documentos de la empresa.

1.5.4 Violar el secreto de la correspondencia o documentos reservados
de la empresa.

1.5.5 Revelar a eiementos extraños a la empresa datos de reserva
obligada.

1.5.6 Malos tra:tos de obra, o falta grave de respecto y consideración
a sus superiores, compañeros o subalternos, siempre que no constituyan
causas de despido disciplinario.

1.5.7 Causar accidentes graves, por negligencia o imprudencia inex
cusables.

1.5.8 Abandonar el trabajo en puesto de responsabilidad.
1.5.9 La disminución voluntaria, continuada y demostrada en el ren

dimiento normal de su labor.
1.5.10 Originar frecuentes e injustificadas riñas y pendencias con sus

compañeros de trabajo. -
1.5.11 La reincidencia en falta grave cometida dentro del mismo

semestre y aunque sea de distinta naturaleza.

2. Sanciones.~Las sanciones máXimas que podra imponerse a los tra
bajadores que incurran en las faltas especificadas en el número anterior
del presente articulo, serán las siguientes:

Para faltas leves:

Amonestación por escrito.
Suspensión de errip1eo y sueldo hasta de dos día.<¡.

Para faltas graves:

Suspensión de empleo y sueldo de tres a quince días.

Para faltas muy graves:

Suspensión de empleo y sueldo de quince a sesenta días.

Despido disciplinario en los supuesto$ en que la falta implique incum
plimiento contractual.

Articulo 36. Régimen de sanciones.

Corresponde a la empresa la facultad de imponer sanciones. en los
términos de lo estipulado en el presente Convenio.

En cualquier caso, h1 empresa dará cuenta por escrito y previamente
al Comité de empresa o Delegados de personal de la sanción que vaya
a imponer al trabajador afectado, quien habrá sido oído, así corno la repre
sentación de los trabajadores.

Artículo 37. Cupacuw-d dism·inuida.

1. Todos aquellos trabajadores que por accidente de trabajo o enfer
medad profesional, con reducción de sus facultades físicas o intelectuales
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sufran una c~pa('idad disminuida, tendrán plY'f~r('ncia para ocupar los
puestos más a}Jtos, en relación con las condiciunes qlle existan en la empre
sa. En estos casos, el salario que le correspondt>rá al trabajador en su
nueva situadón será el asignado a la categoria profesi<mal de que se trate,
respetándose, (>0 todo ca..o;o, el salario que venía disfrutando antes de la
incapacidad sobrevenida y los aumentos de antiguedad, que serán cal
culados sobre la nueva base salarial.

2. Las empresas cuya plantilla exceda de 50 trabajadores fijos reser
varán, al menos, un 2 por 100 de la misma para traoajadores en situación
de capacidad disminuida, en la fonna prevista por la kgislación vigente.

Artículo 38. Condiciones especiales de ingre,so.

Tendrán df'ref'ho prcf~rente para el ingr{'so. en igualdad de méritos,
quienes hayan desempeñado o desempeñen funciones en la empresa con
carácter eventual, interino o contratos por tiempü rlctenninado.

Artículo 39. Comedores.

Sin perjuicio de lo establecido en la legisladóI\ vigente sobre come
dorese para trabajadores, las empresas habilitarán en cada centro de tra
bajo un local c(,n las debidas condiciones higiéni.cas, dotado de mesas,
sillas, agua potable y acondicionado para poder calentar las comidas y
ser utilizado como comedor.

Artículo 40. IndemnizaciOn en caso de muerte o invalüuz permanente
por causa de accidente.

Con independenc.i.a de las indemnizaciones \)bligatorias de la Seguridad
Social que procedan, la empresa -mediante la concertación de póliza de
cobertura con una entidad aseguradora- garanti~aráa sus trabajadores
o, en su caso. a sus herederos, y para los supuestos que se especifican,
las siguientes indemnizaciones:

1.1 Por accidente no laboral:

1.1.1 Muert.e de trab~ador.-Laempresa pag~rá a los herederos del
trabajador o, en su defecto, 'a la persona que él rHi~mo haya designado,
la cantidad de 3.500.000 pesetas.

1.1.2 Invalidez permanente total o invalidez p",nnanente absoluta del
trabajador.,-·La empresa pagará al trabajador la eantidad de 3.500.000
pesetas.

1.2 Por accidente laboral:

1.2.1 Muerte del trabajador.-La empresa pagará a los herederos del
trabajador o, en su defecto, a la persona que él mismo haya designado,
la cantidad de 4.000.000 de pesetas.

1.2.2 Invalidez pennanente total o invalidez permanente absoluta del
trabajador.-La empresa pagará al trabajador la cantidad de 4.000.000 de
pesetas.

2. A los efectos del número I de este artículo, Sl' entenderá:

2.1 Por invalidez permanente total, la incapacidad que inhabilite al
traba.iador, de modo permanente, para realizar todas o las fundamentales
tareas de su profesión habitual, aunque pueda dedicarse a otra distinta.

2.2 Por invalidez permanente absoluta, la incapacidad que inhabilite
al trabajador, de modo permanente, para toda profesión y oficio.

3. La empresa queda obligada a entregar al ~omité de empresa o
Delegado de personal, fotocopia de la póliza y de los recibos de pago
de la prima.

4. La empresa dispone de un plazo de treinta días a partir de la
fecha de aprobación del convenio por la Comisión N{'gociadora, para for
malizar la modificación de la póliza a fin de adecuarla a las cantidades
que se aseguran o garantizan en los apartados 1.1 y 1.2 del número I
precedente de este artículo.

Artículo 41. Gastos de desplazamiento.

Los trabajadores que por necesidad de la empresa tengan que efectuar
viajes o desplazamientos a poblaciones distintas de aquella en que radique
su centro de trahajo, percibirán, en su caso y respel:tivamente, las siguientes
cantidades: POI' comida, 1.349 pesetas; por cena, 1.349 pesetas; por alo
jamient.o, 2.441 pf,setas, y por desayuno, 348 pesetas. En todo caso se
exigirán por la empresa los justificantes oportuno.!' del gasto.

Los gastos de transporte o desplazamiento correrán a cargo de la empre
sa, la cual establecerá, en cada caso, el medio de transport~que considere
más ade('uado, sin que el tr.abajador pueda ser obligado a utilizar su vehí
culo propio para servicios de la empresa, salvo acuerdo en contrario entre
las partes

Artículo 42. Quebranto de moneda.

Los cajeros percibirán mensualmente, en eoncepto de quebranto de
moneda, la cantidad de 2.511 pesetas.

Artículo 43. Complementos por situación de baja por incapacidad labo
ral. t1'ansitoria.

Para IDI>jorar la posición de los trabajadores en situación de baja por
incapacidad laboral transitoria, causada por enfermedad, maternidad o
accidente, las empresas complementarán las prestaciones de la Seguridad
Social, en concordancia con lo establecido en el artículo 23, de la forma
siguiente:

a) En Jos ca,...os de ILT por enfermedad común, maternidad y accidente
no laboral, debidamente comprobados, la suma de las prestaciones de
la Seguridad Social más las prestaciones complementarias, debp-rá alcanzar
la cuantía que representan los porcentajes, que se señalan a ('ontinuación
para las distintas situaciones, aplicadas a las bases de cotización a la
Seguridad Social, para contingencias comunes, del período de baja, exclui
da la prormta de las pagas extraordinarias.

Bajas con duración ent.re uno y veinte días: 75 por 100.
Bajas COI"! duración entre veintiuno y treinta días:

75 por 100 durante el período comprendido entre el primero y el \<igé
simo día.

100 por] 00 a partir del día vigésimo primero.

Bajas con duración superior a tI-einta días:

75 por 100 los tres pri1"!leros días.
100 por 100 a partir del cuarto.

Rajas con independencia de su duración que precisan aSistencia sani
taria en instit.uciones cerradas: 100 por 100 desde el primer día.

b) Cuando la incapacidad laboral transitoria, debidame':1.te compro
bada, sea consecuencia de accidente de trabajo o enfennedad profesional,
la suma de las prestaciones de la Seguridad Social más las prestaciones
complementarias, deberá alcanzar la cuantía del 100 por 100 de las b2ses
de cotización a la Seguridad Social, para las contingencias de accidentes
de trabajo y enfermedades profesionales, del período de b~a, excluida
la prorrata de las pagas extraordinarias. El importe así calculado se per
cibirá desde el primer día.

No obstante lo anterior, se respetarán las condiciones más beneficiosas
que en virtud de costumbre o concesión de las empresas estén establecidas.

Articulo 44. Jubilación anticipada para trabajadores que cumplan
sesenta y cuatro años durante 1994.

Los trab~adores que cumplan sesenta y cuatro años durante el
año 1994 podrán acogers~ a la'jubilaciórí anticipada regulada por el Real
Decreto 1194/1985, de 17 dejulio, quedando obligada la respectiya empresa
a sustituirlos por otro trabajador conforme a lo dispuesto en dicho Real
Decreto.

Articulo 4b. J'dbilac'wn de los trabajadores que C'U.mpl.an sesenta y cinco
afias.

Los trabajadores que cumplan sesenta y cinco años cubiertas las con
diciones que para la jubilación exige la nonnativa sobre Seguridad Social,
equivalente al 100 por 100 de las prestaciones por tal concepto, deberán
causar baja por jubilación en la empresa.

CAPITULO X

Interpretación del Convenio y solución de connktos

Artícuhl ·1,}. Procedimü",to de solución de C01\fl'iC!(;s.

1 En cualquier cuestión que surgiera en razón de) cumplimiento,
int.erpretación, aJcance o aplicación del pre.sente convenio, las partes se
comprorn€!.f'n, lIna vez agotados todos 10$ caucf;'S de negociación y solucilín
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a nivel de empresa, a elevar de la Comisión Parit.aria el problema planteado,
que deberá afectar en todo caso a un colectivo de trahajadores.

La intenrención de la Comisión Paritaria deberá S('f solicitada por cual
quiera de las organizaciones firmantes del convenio, mediante escrito diri·
gido al domicilio de la Comisión, y con copia a cada una de las Centrales
Sindicales y Confederación.

La Comisión Paritaria resolverá en el plazo de quince días hábiles.
siendo sus resoluciones vinculantes y, por tanto, ejecutiyas.

2. Asimismo, la Comisión Paritaria, previa sumisión expresa de las
partes a su ciecisión, podrán realizar arbitraje en los conflictos individuales
entre empreí>as y trabajadores. El arbitraje deberá ser solicitado cunjun
tamente por las partes en conflicto, mediante escrito en pI que se pongan
de manifiesto los puntos o C'xtremos sometidos a arbitraje. Dicho escrito
deberá ser entregado en el domicilio de la Comisión Parit.aria, con remisión
de copia a cada una de las Centrales Sindicales y Confederación.

Artículo 47. Comisioll Paritaria.

De a{'uprdo con lo dispuest.o en la legislación vigente y en el artícu
lo 46 anterior, se establece para el cumplimiento de las cuestiones que
se deriven del present.e Convenio y decisión de los arbitrajes en conflictos
que le sean sometidos, una Comisión Paritaria, cuya composición y fun
cionamiento se regirá por las siguientes normas:

a) Estará compuesta por seis representantes de las empresas afec
tadas por este Convenio, designados por la Confederación Española de
Fabricantes de Alimentos Compuestos para Animal('s.

b) Seis trabajadores del sector designados por las Centrales Sindicales
firmantes: Cuatro por UGT y dos por CC.OO.

e) Asimismo, podrán formar parte de la Comisión Paritaria dos ase
sores por la COllfedE'ración Española de Fabricantes de Alimentos Com
puestos para Animales y dos por las Centrales, libremente designados
por las mismas, con voz pero sin voto.

d) La Comisión Paritaria se reunirá siempre que sea requerida su
intervención, de conformidad a-los apartados] y 2 del artículo 46 anterior.
Tendrá su domicilio en Madrid, Gran Via, número 68, domicilio de la Con
federación Española de Fabricantes de Alimentos Compuestos para Ani
males, la que se obliga a convocar las reuniones y a trasladar a las Centrales
las peticiones que motiven las mismass y las comunicaciones y notifi
caciones que, en su caso, presenten a la Dirección General de Trabl.\io.

e) La Comisión Paritaria quedará válidamente constituida cuando
asistan a la reunión la mitad más uno de los represl'ntantes de empresarios
y trabajadores, respectivamente, adoptándose los acuerdos por mayoría
del 60 por 100 de votos, dentro de cada representación.

t) Cuando se trate de algún caso que afecte a empresas y trabajadores
que formen parte de la Comisión Paritaria, éstos serán oídos por los demás
componentes, pero no estarán presentes en las deliberaciones correspon
dientes, debiéndose mantener la paridad de la representación.

CAPITULO XI

Disposiciones rmales

Artículo 48. Cláw;ula de revisión salarial.

1. La tabla salarial y la prima de asistencia a que se refil!'ren
los artículos 18 y 22 serán objeto de revisión a partir de 1 de enero de
1995, por parte de la Comisión Negociadora del Convenio, en el caso de
que ellndice de Precios al Consumo establecido por el Instituto Nacional
de Estadística al31 de diciembre de 1994, sea superior al4 por 100 respeclo
al Indice de Precios al Consumo al31 de diciembre de 19U3.

2. Tal revisión salarial se calculará aplicando el exceso a 31 de diciem
bre de 1994 entre el Indice de Precios al Consumo definitivo y el men
cionado 4 por 100, a los salarios y prima de asistencia del año 1994.
Los importes así calculados se adicionarán a los establecidos en la tabla
salarial y prima de asistencia uqe figuran en el anexo 2 y en el artícu
lo 22 del presente Convenio, respectivamente, constituyendo la nueva tabla
salarial e importe de la prima de asistencia que entrarán en vigor, en
tal caso, a partir del 1 de enero de 1995, sirviendo de base para el cálculo
de los incrementos que pudieran pactarse en un posterior Convenio a
partir de dicha fecha.

Artículo 49. Empresas en situación de déficit o pérdidas.

Las condiciones salariales fijadas en la respectiva tabla de este Con
venio (anexo 2) y cuantía de la prima de asistencia, no será de necesaria
u obligada aplicación para aquellas empresas que acrediten objetiva y
fehacientemente situaciones de déficit o pér~ida..'" mantRnidas en los ejer-

cirios cont.ables rlf' ~ ~!"-l2 Y 1mt1_ Asimismo, se t.endrán en CU(lnta las pre
visiones para 1994.

En estos casos, las empresa.':" en que se den tales drcunstandas y se
acojan a esta excepción ní'godanin !?Oll sus trab~adores el tratamiento
salarial diferenciado que se ade("ue a las condiciones econlÍmicas por las
que atraviesan.

Tanto las f'mpresas como los traba,iadores que se encuentren afectados
por la aplicación dl' las previsjones de este artículo deberán eomunicar
a la Comisión Paritaria del ConvPnio el tratamiento salarial difáenciado
que se establezca.

Artículo 50. Normativo, supletoria.

En 10 no previsto o regulado p.n este Convenio, serán de aplicación
las normas que sobre la materia vengan establecidas por ia legislación
general.

Disposición derogatoria.

Queda derogado en "u totalidad el Convenio Colectivo publicado en
el _Boletín Oficial del Estado_ número' 2:12, de 28 de septiembre de 1993.

Disposición adicional primera.

Las disposiciones de este Convenio se aplicarán a partir df'l día de
su firma, sea cual fuere la lIt- su publicación en el _Boletín Oficial del
Estado.

Disposición adicional segunda.

El pago de las cantidades diferenciales que se produzcan por la apli
cación desde elide enero al día de la firma de las cuantías económicas
del Convenio será realizado por la empresa al efecutar el pago de la nómina
del mes siguiente al de la firma del Convenio.

ANEXO 1

Clasificadón del personal y definiciones

SECCIÓN PRIMERA. CLASmCAC¡ÓN

Norma primera:

1. La clasificación del personal consignada en el presente Convenio
es meramente enunciativa y no supone la obligación de tener cubiertas
todas las plazas enumeradas si lbS necesidades y volumen de la industria
no lo requieren.

2. En las fábricas que por su plantilla no cuenten con trabajadores
de todas las categorías, uno mismo deberá desempeñar los cometidos de
varias de ellas y percibirá la mayor retribución que corresponda en este
Convenio al trab~o que desempeñe.

3. Son asimismo enunciativos los distintos cometidos asignados a cada
categoría o especialidad.

Norma segunda:

El personal que preste sus servicios en las industrias enumeradas en
el artículo 1 del Convenio se clasificará en atención a la función básica
que desempeñe en los s~guientesgrupos profesionales:

A) Personal técnico.
B) Personal auxiliar de laboratorio.
e) Personal de informática.
O) Personal administrativo.
E) Personal comercial.
F) Personal de producción.
G) Personal de mantenimiento y transporte.
H) Personal subalterno.

Norma tercera:

Dentro de los grupos descritos en la noFma anterior, el personal quedará
clasificado en las siguil"ntes categorías:

A) Personal técnico:

J. Titulado superior.
2. Titulado de grado medio.
3. No titulado.

B) Personal auxiliar de laboratorio:

1 Auxiliar de laboratorio.
2. Aspirante a AuxiUar de laboratorio.
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C) Personal de informática:

1. Jefe de equipo de informática.
2. Analista.
3. Jefe de explotación.
4. Programador de ordenador.
5. Operador de ordenador.

D) Personal administrativo:

1. Jefe administrativo.
2. Oficial administrativo de primera.
3. Oficial administrativo de segunda.
4. Auxiliar administrativo.
5. Aspirante.

E) Personal comercial:

l. Jefe de ventas y/o compras.
2. .Jefe de zona.
3. Promotor de ventas.

F) Personal de producción:

L Encargado.
2. Oficial de primera.
3. Oficial de segunda.
4. Especialista.
5. Peón.

G) Personal de mantenimiento y transporte:

1. Encargado de mantenimiento.
2. Oficial de primera.
3. Oficial de segunda.
4. Ayudante.
5. Aprendiz.

H) Personal subalterno:

1. Ordenanza.
2. Vigilante.
3. Personal de limpieza.
4. Botones.

SECCIÓN SEGUNDA DEFINICIONES

Norma cuarta:

A) Personal técnico:

L Titulado superior. Es el empleado a quien para el cumplimiento
de su función se le exige poseer un titulo profesional superior expedido
por Facultad o Escuela Especial,~y que está retribuido mediante sueldo,
sin sujeción, por consiguiente, a la escala habitual de honorarios de su
profesión.

2. Titulado de grado medio. Es el empleado a quien para el cum
plimiento de su función se le exige poseer un título profesional expedido
por Centros o Escuelas Oficiales que no tiene carácter de título superior.

3. No titulado. Es quien, sin necesidad de título profesional, realiza
las funciones complementarias de carácter técnico que le sean encomen
dadas por los titulados y bajo la supervisión de éstos.

B) Personal auxiliar de laboratorio:

1. Auxiliar de laboratorio. Es quien realiza funciones meramente mate
riales o mecánicas en los trabajos de laboratorio y para los que no se
requiera título profesional.

2. Aspirante a auxiliar de laboratorio. Se entenderá por Aspirante
el empleado menor de dieciocho años que trabaje en labores propias de
laboratorio, preparándose, mediante su práctica, para el paso a la categoría
de Auxiliar.

C) Personal de informática:

]. Jefp de equipo de informática. Es el técnico que tiene a su cargo
la dirección y planificación de las distintas actividades que coinciden en
la instalación y puesta en explotación de un ordenador de tipo grande,
medio o pequeño, así como responsabilidad de equipo de análisis de apli
caciones y programación. Asimismo, le compete la resolución de problemas
de análisis y programación de las aplicaciones normales de gestión sus
ceptibles de ser desarrolladas por los mismos.

2. Analistas, Verifica análisis orgánicos de aplicaciones complejas para
obtener la solución mecanizada de los mismos en cuanto se refiere a: .

Cadena de operaciones a seguir.
Documentos a obtener,
Diseño de los mismos.
Ficheros a tratar, su definición.
Puesta apunto de las aplicaciones.
Creación de juegos de ensayo.
Enumeración de las anomalías que puedan producirse y definición

de su tratamiento.
Colaboración al programa de las pruebas de «lógica_ de cada programa.
Financiación de los expedientes técnicos de aplicaciones complejas.

3. Jefe de explotación. Tiene por misión planificar, organizar y con
trolar la explotación de todo el equ!po de tratamiento de la información
a su cargo, realizar las funciones que corresponden a un Operador de
consola y la dirección de los equipos de control.

4. Programador ordenador. Le corresponde estudiar los procesos com
plejos definidos por los analistas, confeccionando organigramas detallados
de tratamiento.

Redactar programas en el lenguaje de programación que le sea indicado.
Confeccionar juegos de ensayo, poner a punto los programas y com

pletar los expedientes técnicos de los mismos.
Documentar el manual de consola.
5. Operador de ordenador. Maneja los ordenadores para el tratamien

to de la información e interpreta y desarrolla las instrucciones y órdenes
para su explotación.

D) Personal administrativo:

L Jefe administrativo. Es el empleado que, provisto o no de poder,
lleva la responsabilidad, inspección, revisión o dirección de uno o varios
de los trabajos administrativos de la empresa, está encargado de impri
mirles unidad, los distribuye, dirige y aporta sus iniciativas para el buen
funcionamiento de los mismos.

2. Oficial administrativo de primera. Es el empleado que actúa a las
órdenes de un Jefe, si lo hubiera, y que tiene un servicio determinado
a su cargo, dentro del cual ejerce iniciativa y posee responsabilidad, con
o sin otros empleados a sus órdenes, realizando trabajos que requieran
cálculo, preparación o..C9ndiciones adecuadas. En oficinas que tengan has
ta 10 administrativos la categoría superior podrá ser la de Oficial de
primera.

Por vía de orientación, se indican como funciones que corresponden
a esta categoría las siguientes:

Redacción de documentos, contratos, proyectos, presupuestos, escritos
y correspondencia que requiera conocimientos especiales de los asuntos
de la empresa y para cuya misión sea necesario interpretar disposiciones
o preceptos reglamentarios.

Elaboración de estadísticas con capacidad para proyectarlas, analizar
las e interpretarlas.

Facturas y cálculos de las mismas, siempre que sea responsable de
esta misión.

Llevar libros oficiales de contabilidad o de cuentas corrientes con dele
gabones, sucursales, agencias o corresponsables, y redacción de borradores
de los mismos.

Liquidación de comisiones, intereses, impuestos, nóminas, sueldos o
salarios y operaciones análogas con capacidad de interpretación y solución,
y siempre que para estas tareas no tenga el empleado unas tablas o normas
fijas y, por el contrariQ, debe tener en cuenta diversos factores, tales comó
importancia de ciudades', de empresa, etc.

Se consideran incluidos en esta categoría: Contables con capacidad
de discernimiento y solución, cuando lleve él la contabilidad; Traductores;
Taquimecanógrafos en idiom'a extral\iero que tomen al dictado 100 palabras
por minuto, traduciéndolas correcta y directamente a la máquina ?n seis.

3. Oficial administrativo de segunda. Es el empleado que, ('on ini
ciativa y responsabilidad restringida y subordinada a un Jefe o a un oficial
de primera, si lo hubiera, realiza trabajos de carácter auxiliar o secundarios
que sólo exigen conocimientos generales de la técnica administrativa.
Como funciones de esta categoría, y por vía de ejemplo, se enumeran
las siguientes: .

Redacción de correspondencia y documentos de trámite.
Desarrollo de notas o indicaciones breves.
Recopilación de datos estadísticos.
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Tabla salarial

ANEXO 2

H) Personal subalterno:

Se asignan al personal de las industrias de alimento~ compuestos para
animales los salarios siguientes:

Salario baseSalario has" Salario base

1. Ordenanza. Es el subalterno cuya misión consiste en hacer recados,
copiar documentos, realizar los encargos que se le encomienden entre
uno y otro departamento y fuera de la.empresa, recoger y entregar la
correspondencia y llevar a cabo otros trabajos elementales. Se considera
exclusivo de esta categoría todo obrero que realice únicamente funciones
de recadero en el interior del recinto de la empresa.

2. Vigilante. Es el subalterno que tiene como <;:ometido exclusivo fun
ciones de vigilancia, diurno o nocturno, debiendo cumplir sus deberes
d~ acuerdo con' las instrucciones recibidas de sus superiorf's, ('uidando
los accesos de fábrica o locales.

3. Personal de limpieza. Son los encargados de la limpieza de los
locales de la empresa.

4. Botones. Es el subalterno mayor de dieciseis años y menor de die
ciocho, encargado de realizar labores de reparto dentro y fuera del local
al que está adscrito. El Botones, al cumplir los dieciocho años, sf'guirá
el régimen previsto para los Aspirantes administrativos.

G) Personal de mantenimiento y transporte:

1. Encargado de mantenimiento. Es el obrero que, bajo las órdenes
de su inmediato superior dirige las labores"propias de mantenimiento
y reparación de las instalaciones y maquinaria, con la consiguiente res·
ponsat-ilidad sobre la forma de ordenarlas, indica a los oficiales de los
diversos oficios y la fOfl)J-a de ejecutar aquéllos, posee conocimientos de
varias especialidades y es responsable de la disciplina de su sección.

Esta categoría sólo podrá cubrirse en aquellos centros de trabajo que
tengan organizada la sección de mantenimiento y cuando el Encargado
de mantenimiento tenga a su cargo operario de varios oficios afectos a
su sección.

2. Oficiales. Son los que, dependiendo de su superior correspondiente,
poseen a su nivel cualidades profesionales de capacidad, conocimientos
y experiencia en la técnica específica, estando capacitados para interpretar.
y realizar por sí mismos las tareas encomendadas, pudiendo dirigir al
propio tiempo la labor que realicen Oficiales de inferior grado.

Existirán los siguientes grados, en base a la amplitud de conocimientos,
experiencia y responsabilidad:

Oficial de primera.
Oficial de segunda.
Ayudante.

3. Oficial de segunda. Es el trabajador que, a las órdenes de su inme
diato superior, realiza trabajos de su especialidad o especialización con
suficiente grado de perfección y calidad.

4. Especialista. Es el operario que se dedica a las funciones que, sin
constituir propiamente un oficio, exigen cierta práctica y habilidad.

5. Peón. Es el trabajador mayor de dieciocho años que ejecuta labores
para cuya realización solamente se requiere la aportación de Sil actuación
y esfuerzo físico, sin exigencia de conocimientos especiales.

Las especialidades más características de este personal son: Chófer,
Mecánicos, Electricistas, Carpinteros, Albañiles, Pintores, etc.

Chófer es el operario que, provisto del permiso de conducir suficiente,
está a cargo de vehículos de la empresa y colabora, además en el trabajo
de descarga de su vehículo.

Trabajos simples de escritura y copia.
Tener a su cuidado los servicios de teléfono y télex y, asimismo, la

recepción de personas ajenas a la empresa.
Trascripción o copia en limpio de libros de contabilidad según asientos

ya redactados.
Confección, mecanizada o no, de fichas, direcciones, recibos, vales y

tickets.
Correspondencia sencilla, como envío de talones, facturas, etc.

Se adscriben a esta categoría: Operadores de máquinas contables; Taqui
mecanógrafos en idioma nacional que tomen a dictado 115 palabras por
minuto, traduciéndolas correcta y directamente a la máquina en seis. Meca
nógrafos que, con toda corrección, escriban al dictado con un promedio
igualo superior a 850 pulsaciones por minuto o con el de 320 pulsaciones
en trabajos de copia.

Se equipararán a Oficial de segunda los Agentes de publicidad, pro
paganda, producción e investigación.

4. Auxiliar administrativo. Es el empleado mayor de dieciocho años
que se dedica a operaciones elementales administrativas y, en general,
a las puramente mecánicas inherentes al trabajo de oficinas o despacho.
Como, por ejemplo de funciones correspondientes a esta categoría se men
cionan las siguientes:

1. Jefe de ventas y/o compras. Es el empleado que lleva la respon
sabilidad, la revisión y coordinación de las operaciones comerciales y apor
ta sus iniciativas para el buen 'funcionamiento de las mismas y/o realiza
de modo permanente, bien en los centros productores o en los estable
cimientos, las compras generales de las mercancías que son objeto de
la actividad comercial de las empresas.

2. Jefe de zona. Es el empleado que lleva la responsabilidad, revisión,
inspección y coordinación de su zona, a las órdenes directas del Jefe de
ventas, con o sin personal a su cargo.

3. Promotor de ventas. Es el empleado encargado de realizar las ventas
con conocimiento práctico, realizar los viajes señalados para ofrecer ar
tículos, tomar nota de pedido, informar a los clientés, transmitir los encar
gos recibidos y cuidar 'de su cumplimiento, pudiendo ser empleado por
la empresa en otros cometidos adecuados fuera de tiempo destinado a
los viajes.

Quedan incluidos en esta categoría los mecanógrafos que escriban con
pulcritud y corrección, los taquígrafos que no alcancen la velocidad y
corrección exigidas a los Oficiales de segunda y los Operadores de máquinas
calculadoras.

5. Aspirantes. Se entenderán por Aspirantes los que, dentro de la
edad de dieciséis a dieciocho años, trabajan en labores propias de oficina
dispuestos a iniciarse en lás funciones peculiares de ellas, preparándose
mediante su práctica para el paso a la categoría de Auxiliar.

El paso de Aspirante a Auxiliar se efectuará a los dieciocho años,
siempre y cuando la empresa lo considere con suficiente capacidad.

Esta capacidad podrá ser juzgada por su actuación a 10 largo de su
aspirantado o m~dainte un examen ante un Tribunal formado según se
regula en el artículo 27 del presente "Convenio. Si el examen no es con
vincente, el Aspirante pasará a la categoría de Ordenanza, si hay vacantes
de esta plaza en la empresa, o a una plaza de personal obrero si existiese
vacante, en el caso contrario, se prescindirá de sus servicios.

E) Personal comercial:

Organización de archivos y ficheros.
Llevar liibros de cuentas corrientes no incluidos en el apartado corres

pondiente al Oficial administrativo de primera.
Aplicación de tarifas, liquidación de comisiones, impuestos y opera

ciones complementarias para estos trabaJos con arreglo a normas fijas
expresadas en una tabla o procedimeinto análogo.

F) Personal de producción:
Categoría

Pesetas/tila Pesetas/mes

1. Encargado. Es el operario q\l(~, bajo las órdenes inmediatas de un
superior, dirige los trabajos de una sección con la responsabilidad con
siguiente sobre la forma de ordenarlas, indica al obrero la forma de ejecutar
aquéllos, posee conocimientos de una o varias especialidades para realizar
las órdenes que le encomienden sus superiores y es responsable de la
disdplina de su sección, con práctica completa de su cometido.

2. Oficial de primera. Es el operario que, bajo las órdenes inmediatas
de un superior, ejecuta los trabajos propios de su equipo, con la respon
sabilidad consiguiente sobre su realización, indica a los obreros a su cargO
la forma de llevar a cabo los trabajos y es el responsable de la disciplina
de la sección, con práctica completa de su cometido.

1.
2.
3.

1.
2.

A) Personal técnico:

Titulado superior.
Titulado grado medio.
No titulado

B) Personal auxiliar de labora·
torio:

Auxilar de laboratorio I

~:::;i:n~~...de Auxiliar de ..~~~~~ !

101.211
97.902
91.546

82.520

65.030

1.619.376
1.566.432
1.464.736

1.:120.320

1010.480
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2.4 Permisos particulares.-8e descontará a precio de coste.
2.5 Enfermedad sin baja.-Se abonarán tres días al año. Cuando un

trabajadnr tenga agotados los tres días, seguirá en la obligación de justificar
estas ausencias, y en otro caso, será calificada la ausencia como .falt&
sin justificar. Agotados los tres días, se descontará a coste.

Para ser considerada enfermedad, el justificante presentado deberá
indicar sln lugar a dudas la imposibilidad de trabajar esa jornada. Será
rechazada la justificación de haber asistido a consulta u otro similar.

En cuanto a la obligación de avisar, deberá hacerse durante las tres
primeras horas de la jornada de trabajo.

2.6 Faltas sinjustificar.~Sedescontarán a coste.

con el horario de trabajo. Para su abono, será preceptivo que el volante
esté firmado y fechado con indicación de hora por el médico. En cualquier
caso, serán tenidos en cuenta los horarios de consulta, dificultades de
transporte y demás circunstancias que concurran.

El resto de las horas de ausencia se descontará a coste o se recuperarán.
2.3 Cumplimiento de deber público.-El tiempo empleado será retri

buido. 1;a empresa se ajustará al horario que precise el trabajador con
el fin de que pueda dar cumplimiento al deber público.

Será considf'rado .cumplimiento de deber púbHco»:

a) Documento nacional de identidad.- Será retribuido sólo en caso
de renovación y una \'ez cada cinco años, con las excepciones de pérdida,
robo, cte., debidamente justificadas.

Toda persona debe estar provista del documento nacional de identidad
a su ingreso en la empresa.

b) Gobierno militar.---eitación de este organismo siempre y cuando
el trabajador no se encuentre de permiso del servicio militar. El documento
de citación será el justificante.

La revista militar será considerada como permiso particular.
c) Citación de .Juzgados.·-La citación será justificante de la ausencia

pero no del derecho a percibir retribución por el tiempo perdido. Sólo
cuando la causa seguida sea imputable al trabajador, la ausencia será
calificada como permiso part:icular.

Nota.~Fórmulade cálculo del coste de día trabajado:

Días abonados: Cuatrocientos ochenta o cuatrocientos ochenta y cinco.
Días trabajados: Trescientos sesenta y cinCO - (cincuenta y dos domingos

+ cincuenta y dos sábados o lunes + catorce festivos + veintidós días de
vacaciones): Doscientos veinticinco.

Coste Segurídad Social: 33,58 por 100.

noviembre 1994

2.940 1.425.900
2.884 1.398.740

1.380.310
2.846
2.794 1.355.090
2.751 1.334.235
2.137 1.036.445

Martes

.__._---
S:"hdo base. S"lar;o bas~ Sal"rio b"s~

- - -

Peseta.~/dfa Pesetas/mes Pesetas!afIO

97.902 J.566.4:12

I 91.546 1.464.736

I 89.928 1.438.848

I 87.785 1.404.560
84.438 1.351008

97.902 1.566.432
91.546 1.464.736

87.785 1.404.560

82.520 1.320.320
65.030 1040.480

·97.902 1.566.432
91.54Q 1464.736
87.785 1404.560

2.940 1425.900
2.846 1380.310
2.794 1.355.090
2.751 1.334.235
2.701 1.309.985

Encargado .
Oficial de primera .
Oficial de segunda .
Especialista ..
Peón .

Jefe de ventas y/o compras ..
Jefe de zona _
Promotor de ventas .

Categoría

Oficial administrativo de segun-
da .
Auxiliar administrativo " .
Aspirante . .

ra .

E) Personal comercial:

C) Personal de informática:

Jefe de equipo de informática j
Analista I
Jefe de Explotación . 1
Procurador de ordenador .
Opera~or de ordenador i

D) Personal administrativo: I

Jefe administrativo 1
Oficial administrativo de prime-

F) Personal de producción:

------_._~~~~

2.

1.
2.

G) Personal de mantenimiento y
transportes:

l. Encargado .
2. Oficial de primera (Chófer) .
a. Oficial de primera (resto espe-

cialidades) .
4. Oficial de segunda .
5. Ayudante .
6. Aprendiz .

1.
2.
3.
4.
5.

1.

4.
5.

:J.
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1.
2.
3.
4.
5.

:J.

H) Personal subalterno:

l. Ordenanza .., .., ..
2. Vigilante .
3. Botones .
4. Personal de limpieza .

Personal de limpieza (media
jorn<lda) .

I

2.701 1

1.351

82.520
81.955
65.030

1.320.320
1.311280
1.040.480
1309.985

655.235

Coste día trabajado:

Salario base (anual) + antigüedad (anual)
)( 1,3358

225

Fórmula de cálculo valor hora:

Sueldo base año + antigüedad año
1.799

ANEXO 3

24112 RESOLUCION de 19 de octubre de 1994, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Regist-ro !J publicnC"ión del Convenio Colectivo de la
emp1·esu. «Manpower Teu'm, Emp'resa de Trabaio Tempor~l,

Soc'iedad Anónima u •

Nonnas a seguir en los casos de ausencia del centro de trabajo

l. Normas generales.

a) Toda ausencia debe ser comunicada ('on anterioridad, salvo eausa
de fUerza mayor.

b) Su petición debe constar por escrito.
e) Deberájustificarse el motivo de la a'J:sencia documentaJmenti:.

2. Casos específicos.

2.1 ¡'~aJtas de puntualidad.--Se descontará el tiempo perdido a coste.
Se permitirá la entrada al trabajo ha:,;!a una hora y media después

del comienzo de la jornada. Hasta esta hora límite autorizada, se esperara
a que se cumpla fracción de cuarto de hora para la incorporación al trabajo.

Independientemente de 10 aquí establecido, se aplicará al respedo la
legislación vígente.

Vh;itas rnédicas.-En el caso de salidas al médico de la Seguridad Sodal,
la empresa abonará el tiempo impresdndible en cuanto la visita coincida

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa .Manpower Team,
Empresa de Trabajo Temporal, Sociedad Anónima~ (código de Convenio
numero 9009032), que fue suscrito con fecha 20 de septiembre de 1994,
de una partr:, por los designados por la dirección de la empresa, en repre
sentación de la misma, y de otra, por el Comité de Empresa, en repre·
sentación de los trabajadores afectados, y de conformidad con lo dispuesto
en PI artículo 90, apartados 2 y a, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo,
del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22
de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trab~o,

Esta Direcdón General de Trabajo acuerda:

PrimerO.-Ordenar la inscripción deL citado Convenio en el correspon
diente Registro de este centro directivo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.-Dlsponer su publicación en el _Boletín Oficial del Estado-

Madrid, 19 de octubre de 1994.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.


